
I N T E N D E N C I A
D E  L A  P R O V I N O  

DE GRANADA.

Circular. 

P a p el sellado». 

C

XA

n t ( )

K h

J E á l S r . D irector genera l de R en tas me dice con 
fech a  g o  de jun io  anterior ' lo siguiente.

„Con motivo de hallarse los almacenes de la 
fábrica de papel sellado de esta Corte sin existen
cias del de oficio y de pobres, y sin medios de po
derlo proporcionar á la m anera  y según que el G o
bierno revolucionario lo dispuso y estampó para el 
corriente año á causa de haberse llevado á Sevilla el 
que habia de am bas c la ses , y las matrices de los 
sellos, m áquinas y utensilios de la fábrica  ̂ viéndo
se la Dirección en la necesidad de proveer de pa
pel á las provincias del Reino que lo necesiten, ha 
ocurrido á remediar aquella falta en medio de las 
dificultades que tocaba m andando  estam par un nue
vo papel de oficio y pobres para el consumo de 
lo que resta del presente año en las provincias que 
no  tengan, surtido de lo que dispuso aquel Gobier
n o ,  y está m andado habilitar por el legítimo de 
S. M .,  echando m ano  de un sello antiguo y de unas 
targetas sencillas que ha colocado con éli

Y para, que no se estrañe esta¡ novedad en su 
consumo, en? la provincia, que tenga necesidad de h a 
cerle , y asimismo que se tenga por papel legitimo; 
ha  acordado la Dirección ponerlo en conocimiento de 
V. S. á fin de que se sirva darle la competente pu
blicidad en esa provincia de su cargo , en atención á que 
es conveniente evitar las dudas que pudieran ocurrir en 
la circulación por el Reino de los documentos escritos en 
cualquiera de las dos citadas clases de papel. —  Y de su 
recibo y cumplimiento se servirá V. S. darm e aviso.” 

y  lo noticio á VV. p a ra  su debido conocimiento. 
Dios guarde á VF, muchos años. Granada 3 de 

agosto de 182g,
Antonio S a iz  de Z a fra /

Sres. del Ayuntamiento de
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